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CELEBRADA POR LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS.  

 
  
 



 
 

2 

ACTA #4. 
 
 ACTA DE LA SESIÓN DEL DÍA VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL 
ONCE, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
CELEBRADA POR LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS.  
 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN JESÚS AQUINO CALVO 
 

En la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las Trece Horas con Cuatro minutos del día 

VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL ONCE, se reunieron en la Sala de Sesiones del Honorable 

Congreso del Estado, con el objeto de celebrar Sesión Ordinaria correspondiente al Segundo 

Período Ordinario de Sesiones, del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado; el Diputado Presidente Juan Jesús Aquino Calvo, 

dijo: “COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LEGISLADORES, LOS INVITO A QUE PASEN A 

SENTARSE EN SUS CURULES, Y AL PUBLICO EN GENERAL PASEN A OCUPAR LOS 

LUGARES DESIGNADOS PARA ELLO…  VA A DAR INICIO LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA,  

CON TAL MOTIVO SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, JAVÍN GUZMÁN VILCHIS, PASAR 

LISTA DE ASISTENCIA A EFECTO DE VERIFICAR EL QUÓRUM LEGAL”.- Acto seguido el 

Diputado Secretario paso lista de asistencia, estando presentes los Ciudadanos Diputados 

JORGE ÁLVAREZ LÓPEZ, NICOLÁS LORENZO ÁLVAREZ MARTÍNEZ, JUAN JESÚS AQUINO 

CALVO, CARLOS  ENRIQUE AVENDAÑO NAGAYA, RITA GUADALUPE  BALBOA CUESTA, 

SAMUEL ALEXIS CHACÓN MORALES, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, MARGOT  DE 

LOS SANTOS LARA, SILVIA ARELY DÍAZ  SANTIAGO, SEBASTIÁN DÍAZ SANTIZ, AQUILES 

ESPINOZA GARCÍA, CARLOS MARIO ESTRADA URBINA, MIGUEL ÁNGEL GORDILLO 

VÁZQUEZ, ULISES ALBERTO GRAJALES NIÑO, HARVEY GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, JAVÍN 

GUZMÁN VILCHIS, ENOC HERNÁNDEZ CRUZ, LESTER HERNÁNDEZ ESQUINCA, MARÍA 

GERTRUDIS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, MARLENE CATALINA HERRERA DÍAZ, ELSA LÓPEZ 

LÓPEZ, MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ RODAS, ARELY MADRID TOVILLA, VICENTE MÉNDEZ 

GUTIÉRREZ, MARÍA CANDELARIA MOLINA ZEPEDA, EDI  MORALES CASTELLANOS, 

WILLIAMS OSWALDO OCHOA GALLEGOS, CLAUDIA PATRICIA ORANTES PALOMARES, 

VÍCTOR ORTIZ DEL CARPIO, MARÍA DEL ROSARIO DE FÁTIMA PARIENTE GAVITO, JORGE 

MANUEL PULIDO LÓPEZ, MARVIN MOCTEZUMA RIAÑO LARA, ZOE ALEJANDRO ROBLEDO 

ABURTO, GUADALUPE ROVELO CILIAS, MANUEL SÁNCHEZ GUZMÁN, PATRICIA DE CARMEN 

SÁNCHEZ LÓPEZ, RICARDO ALBERTO SERRANO PINO, LUÍS  BERNARDO THOMAS GUTÚ, 

CARLOS ALBERTO VALDÉZ AVENDAÑO, RENÉ GREGORIO VELÁZQUEZ SANTIAGO.- Una vez 

que el legislador dio  cumplimiento  a  esta  disposición y al comprobar el quórum legal  dijo: "HAY 

QUÓRUM, DIPUTADO PRESIDENTE".- Seguidamente, el Diputado Presidente manifestó: 

“HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN”. (Toco  el timbre)  y agregó: “CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN DÉCIMA SEGUNDA DEL ARTÍCULO 20 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, SOLICITO A LA DIPUTADA 

SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO,  HAGA DEL CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA 

EL ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN”.- Enseguida la Diputada Secretaria dijo: EL 

ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN ES EL SIGUIENTE: ---------------------------------------- 

1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA  EL 

DÍA 19 DE MAYO DE 2011. ------------------------------------------------------------------------------------ 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS 

COMISIONES UNIDAS DE VIGILANCIA Y DE HACIENDA, RELATIVO A LA CUENTA 
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PÚBLICA ESTATAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO  FISCAL 2010. --------------------- 

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO POR EL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SOYALÓ, CHIAPAS, POR EL QUE SOLICITA 

AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, UN PREDIO 

Y ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, QUIEN LO DESTINARA PARA LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD MÉDICA 

RURAL. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO POR EL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SILTEPEC, CHIAPAS, POR EL QUE SOLICITA 

AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, UN PREDIO 

PARA ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DEL COLEGIO DE BACHILLERES DE 

CHIAPAS, CON EL OBJETO DE REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA. ------------ 

5. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL INGENIERO LINDORO ARTURO ZÚÑIGA 

URBINA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

OCOSINGO, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA 

DESINCORPORAR UN TERRENO Y ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DE LA 

ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES RURALES Y  CAMPESINOS DE OCOSINGO, 

ASOCIACIÓN CIVIL Y  DE LA UNIÓN DE PRODUCTORES RURALES DEL TIANGUIS 

CAMPESINO DE OCOSINGO, SOCIEDAD COOPERATIVA. ---------------------------------------- 

6. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO RUBÉN PEÑALOZA 

GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE TAPACHULA, CHIAPAS, POR 

MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR UN TERRENO 

Y ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN.-------- 

7. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL BIOLOGO ADELDAMAR SANTOS JUAREZ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE COPAINALA, 

CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL REMITE LA RENUNCIA DEL CONTADOR PUBLICO 

FRANCISCO ARIZAIN TOVILLA VÁZQUEZ, AL CARGO DE SINDICO MUNICIPAL. --------- 

8. ASUNTOS GENERALES. -------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido la Diputada Secretaria dijo: “ESTA DADO A CONOCER EL ORDEN DEL DÍA DE LA 

PRESENTE SESIÓN, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente 

agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 18 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, ESTA 

PRESIDENCIA SE PERMITE PROPONER QUE SE DISPENSE EL TRÁMITE DE LA LECTURA 

DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, EN VIRTUD QUE NOS FUE REPARTIDA CON 

ANTERIORIDAD A CADA UNO DE LOS COMPAÑEROS LEGISLADORES… EN VOTACIÓN 

ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA LA DISPENSA 

DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN 

POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PÍE”.- En ese momento 

los legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa para que se dispense el 

trámite de la lectura del acta de la sesión anterior, por lo que el Diputado Presidente agregó: 

“APROBADA POR UNANIMIDAD SE DISPENSA LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR… CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTÍCULO 34 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO CONGRESO DEL ESTADO; SOMETEREMOS A 

SU APROBACIÓN  EL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 19 DE MAYO DE 2011… 

CON RELACIÓN AL NUMERAL 136 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA A LA HONORABLE 

ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR… LOS LEGISLADORES 
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QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PÍE”.- En 

ese momento los legisladores presentes se pusieron de pie, votando a favor de la aprobación del 

acta que se discute, por lo que el Diputado Presidente agregó: “MUCHAS GRACIAS SEÑORES 

LEGISLADORES… ESTA APROBADA POR UNANIMIDAD, EL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Enseguida el Diputado Presidente manifestó: “HONORABLE ASAMBLEA… LAS COMISIONES 

UNIDAS DE VIGILANCIA Y DE HACIENDA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIONES CUARTA Y TRIGÉSIMA PRIMERA DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER 

LEGISLATIVO… PRESENTAN  DICTAMEN ESCRITO,  RELATIVO  A LA CUENTA PÚBLICA 

ESTATAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO  FISCAL 2010… EN VIRTUD DE LO 

ANTERIOR SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, JAVÍN GUZMÁN VILCHIS, DE LECTURA 

A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El legislador dio lectura al dictamen de 

referencia, del cual se transcriben los siguientes resolutivos.-------------------------------------------------- 

A las Comisiones Unidas de Vigilancia y Hacienda de esta Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de Chiapas; les fue turnada para su estudio y dictamen la 

Cuenta Pública Estatal Correspondiente al Ejercicio 2010; y---------------------------------------------- 

En términos de las fracciones IV y XXXI de los artículos 32 y 39 de la Ley Orgánica y 80 del 

Reglamento Interno ambos de este Poder Legislativo, las suscritas comisiones, sometemos a 

consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente dictamen, tomando en cuenta los 

siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------- RESOLUTIVO  --------------------------------------------------------- 

Resolutivo Primero: Se tiene por recibida dentro del término a que se refiere el artículo 42, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Chiapas, la Cuenta Pública Estatal 

Correspondiente al Ejercicio 2010. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Resolutivo Segundo: De conformidad a lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado, se aprueba la Cuenta Pública Estatal Correspondiente al Ejercicio 2010. ----- 

Resolutivo Tercero: Es de expedirse el finiquito,  y  comuníquese lo anterior  al  Titular del Poder 

Ejecutivo para los efectos legales a que hubiere lugar. --------------------------------------------------------- 

Resolutivo Cuarto: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, fracción XXIX y 30 de 

la Constitución Política del Estado de Chiapas y 31, 32 y 33 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Chiapas, remítase al Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, la 

Cuenta Pública Estatal Correspondiente al Ejercicio 2010, para que realice la Fiscalización 

correspondiente y rinda el informe de resultados correspondientes, a la Comisión de Vigilancia de 

este Poder Legislativo. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad de votos, de los Diputados presentes de las 

Comisiones Unidas de Vigilancia y Hacienda de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado 

Libre y Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo celebrada en la Sala de Usos Múltiples del H. 

Congreso del Estado de Chiapas, a los 23 días del mes de Mayo del año 2011. ------------------------ 

Al finalizar la lectura de los resolutivos, el Diputado Secretario expresó: “ESTA LEIDO EL 

DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado Presidente dijo: “ESTA A 

DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL 

MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento la Diputada 

Arely Madrid Tovilla solicito el uso de la tribuna para argumentar a favor del dictamen presentado, 

por lo que el Diputado Presidente agregó: “TIENEN EL USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA 

ARELY MADRID TOVILLA PARA ARGUMENTAR A FAVOR DEL DICTAMEN QUE SE 

DISCUTE”.- La legisladora hizo uso de la tribuna (cuya intervención será insertada en el Diario de 
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los Debates) y expresó: Con su venia Señor Presidente, Honorable Asamblea; La cuenta pública 

es el reflejo de la política real de nuestro estado, de las regiones y los municipios el análisis de la 

cuenta pública es sumamente importante por que es el ejercicio fiscal de un año, en el que 

precisamente las demandas sociales se han incrementado y exigen que se realice el gasto con 

mayor transparencia y con eficacia, es importante la correcta aplicación de los dineros públicos, 

sin duda por que es una gran palanca en el desarrollo para el crecimiento económico, con 

competitividad y sobre todo es un instrumento eficaz para mejorar las condiciones de vida de los 

chiapanecos, el Ejecutivo del Estado presenta anualmente ante este congreso la cuenta pública 

estatal con el objeto de presentar los resultados de flujo contable de los ingresos y egresos 

públicos en su desglose de clasificación administrativa económica y funcional, el registro 

patrimonial, el estado de la deuda pública el desglose de los proyectos de inversión autorizado, 

los indicadores estratégicos y los estados financieros consolidados del ejercicio 2010, los 

ingresos públicos sumaron un total de 57 mil 417.9 millones de pesos, presentando un 

incremento de 1 mil 980.8 millones de pesos, 3.6% más respecto a lo presupuestado en la Ley de 

Ingresos, el gasto público ascendió a 55 mil 862.2 millones de pesos, superando el presupuesto 

aprobado por el Honorable Congreso del Estado en 0.8%, el Poder Legislativo ejerció un monto 

de 313.1 millones de pesos que representa 01.6% del gasto total esto es de manera conjunta con 

el Órgano de Fiscalización, el Honorable Congreso del Estado ejerce 177 millones 286 mil 6 98 

pesos, y el Órgano de Fiscalización Superior de este Poder Legislativo ejerce la cantidad de 135 

millones 772 mil 601 pesos, el Poder Ejecutivo devengo un monto de 43 mil 870.7 millones de 

pesos, que representan el 78.5% del gasto total, el Poder Judicial devengo un monto de 412.9 

millones de pesos que representaron el 0.7% del gasto total, los 118 municipios ejercieron 10 mil 

77.6 millones de pesos, es decir 18.1% del gasto total, superando en 4.7%  la cifra aprobada en 

el Presupuesto de Egresos, este presupuesto dio una mayor importancia a la erradicación de la 

pobreza, destinando 73 centavos de cada peso del presupuesto social y combate a la pobreza 

equivalente a 18 puntos porcentuales del producto interno bruto de la entidad, estimado para el 

2010, reconocemos que la política económica del estado a permitido consolidar un dinamismo en 

la actividad económica en nuestro estado, que hoy se ve una mayor generación de empleos 

formarles, permanentes, por que este debe de ser uno de los principales objetivos en una cuenta 

a dónde van los dineros públicos si se están utilizando en lo que se deben utilizar y si en su 

aplicación apoya en nuestro estado y ayuda a las clases más necesitadas, Honorable Asamblea 

las comisiones unidas solicitamos su voto a favor de la cuenta pública estatal 2010, por que 

hemos analizado y dentro de la comisión donde se escucharon algunas inquietudes, incluso 

cuestionamientos de algunos diputados de diferentes partidos, vimos que la cuenta incluye el 

empuje como lo eh señalado, ya en diversas ocasiones al desarrollo en nuestro estado,  pero no 

basta solamente el empuje debe de ser con eficiencia, honestidad y transparencia, tomando en 

consideración las directrices emitidas por el consejo nacional de amortización contable, la 

CONAF así en este ejercicio del 2010, se han incorporado al sistema contable y presupuestario 

los momentos contables de los ingresos y egresos presentando la información ante esta 

Honorable Asamblea, en base a los documentos emitidos por la CONAF y en donde se rinde 

cuenta de lo devengado en base a eso solicitamos su voto, por que consideramos que 

independientemente que cada uno de las secretarías tiene que seguir empujando por que sus 

proyectos sean más directos a quien más lo necesitan, eso es lo que se requiere en un 

presupuesto claridad y transparencia, muchas gracias.- Al finalizarla intervención de la legisladora 

“EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE 

APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por 

lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO… POR UNANIMIDAD… CÓRRANSE LOS 
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TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.---------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado presidente dijo: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, 

FRACCIÓN CUARTA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO, RELATIVO AL 

EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SOYALÓ, 

CHIAPAS, POR EL QUE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL, UN PREDIO Y ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, QUIEN LO DESTINARA PARA LAS 

INSTALACIONES DE LA UNIDAD MÉDICA RURAL... EN TAL VIRTUD, SOLICITO A LA 

DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, DE LECTURA A LOS PUNTOS 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura al dictamen de referencia, del cual 

se transcriben los siguientes resolutivos.---------------------------------------------------------------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción IV y 39, fracción IV, de la ley 

Orgánica del Congreso del Estado, a la Comisión de Hacienda le fue turnado para su estudio y 

dictamen el expediente técnico presentado por el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 

Soyaló, Chiapas, por el que solicita autorización para desincorporar del patrimonio municipal, un 

predio con superficie de 913.318 Metros Cuadrados, para enajenarlo vía donación a favor del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, quien lo destinará para las Instalaciones de la Unidad 

Médica Rural afecta al programa IMSS-OPORTUNIDADES; terreno ubicado en el Barrio La 

Arenera, de esa localidad; y, ------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------- RESOLUTIVO  --------------------------------------------------------- 

Resolutivo Primero.- Es de autorizarse al Honorable Ayuntamiento Constitucional de Soyaló, 

Chiapas, para desincorporar del patrimonio municipal, un predio con superficie de 913.318 Metros 

Cuadrados, para enajenarlo vía donación a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, quien 

lo destinará para las Instalaciones de la Unidad Médica Rural afecta al programa IMSS-

OPORTUNIDADES; terreno ubicado en el Barrio La Arenera, de esa localidad. Con las medidas, 

colindancias y antecedentes de propiedad del terreno, descritos en el considerando único del 

presente dictamen.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Resolutivo Segundo.- Es condición expresa que el inmueble mencionado en el resolutivo 

anterior, deberá destinarse única y exclusivamente vía donación a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, quien lo destinará para las Instalaciones de la Unidad Médica Rural afecta al 

programa IMSS-OPORTUNIDADES, de Soyaló, Chiapas, debiendo regularizar y construir en un 

plazo no mayor de un año, contado a partir de la presente autorización, en caso contrario el 

predio se revertirá con todas las mejoras y acciones al Patrimonio Municipal. --------------------------- 

Resolutivo Tercero.- Es de autorizarse al Presidente y Síndico Municipal del Ayuntamiento 

Constitucional de Soyaló, Chiapas, para que una vez expedido el instrumento Jurídico de 

propiedad correspondiente, procedan a inscribirlo ante el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio del Distrito Judicial al que corresponda. --------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Cuarto.- El Honorable Ayuntamiento Municipal de Soyaló, Chiapas, deberá informar 

en su oportunidad al Honorable Congreso del Estado o a la Comisión Permanente en su caso, del 

uso que haga de la presente autorización. -------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Quinto.- La presente autorización no exime del fincamiento de responsabilidades que 

pueda realizar el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, por las  

irregularidades que cometa el Ayuntamiento de cuenta, que tengan relación con el presente 

asunto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Resolutivo Sexto.- Es de comunicarse la presente autorización al Ayuntamiento de referencia 

para los efectos legales conducentes. ------------------------------------------------------------------------------- 
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Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad de votos los diputados presentes de la 

Comisión de Hacienda de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo celebrada en el Salón de Usos Múltiples del 

Honorable Congreso del Estado, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 18 días del mes de Mayo 

de 2011. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al finalizar la lectura de los resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEIDO EL 

DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado Presidente dijo: “ESTA A 

DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL 

MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador solicito el 

uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el 

Diputado Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE 

ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE 

ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese 

momento los legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen 

presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO… POR UNANIMIDAD… 

CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.--------------------------------- 

Seguidamente el Diputado presidente dijo: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, 

FRACCIÓN CUARTA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO, RELATIVO AL  

EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 

SILTEPEC, CHIAPAS, POR EL QUE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL, UN PREDIO PARA ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DEL 

COLEGIO DE BACHILLERES DE CHIAPAS, CON EL OBJETO DE REGULARIZAR LA 

TENENCIA DE LA TIERRA... EN TAL VIRTUD, SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, JAVÍN 

GUZMÁN VILCHIS, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El 

legislador dio lectura al dictamen de referencia, del cual se transcriben los siguientes resolutivos.- 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción IV y 39, fracción IV, de la ley 

Orgánica del Congreso del Estado, a la Comisión de Hacienda le fue turnado para su estudio y 

dictamen el expediente técnico presentado por el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 

Siltepec, Chiapas, por el que solicita autorización para desincorporar del patrimonio municipal, 

un predio con superficie de 16,752.420 Metros Cuadrados, para enajenarlo vía donación a favor 

del Colegio de Bachilleres de Chiapas, plantel 36 “Siltepec”, ubicado en la prolongación de la 

Avenida Álvaro Obregón sin número, Barrio Las Nubes, de ese Municipio; con el objeto de 

regularizar la tenencia de la tierra; y, --------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------- RESOLUTIVO  --------------------------------------------------------- 

Resolutivo Primero.- Es de autorizarse al Honorable Ayuntamiento Constitucional de Siltepec, 

Chiapas, para desincorporar del patrimonio municipal, un predio con superficie de 16,752.420 

Metros Cuadrados, para enajenarlo vía donación a favor del Colegio de Bachilleres de Chiapas, 

plantel 36 “Siltepec”, ubicado en la prolongación de la Avenida Álvaro Obregón sin número, Barrio 

Las Nubes, de ese Municipio; con el objeto de regularizar la tenencia de la tierra. Con las 

medidas, colindancias y antecedentes de propiedad del terreno, descritos en el considerando 

único del presente dictamen.  ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Resolutivo Segundo.- Es condición expresa que el inmueble mencionado en el resolutivo 

anterior, deberá destinarse única y exclusivamente vía donación a favor del Colegio de 

Bachilleres de Chiapas plantel 36 “Siltepec”, con el objeto de regularizar la tenencia de la tierra, 

debiendo regularizar en un plazo no mayor de un año, contado a partir de la presente 
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autorización, en caso contrario el predio se revertirá con todas las mejoras y acciones al 

patrimonio municipal. -----------------------------------------------------------------------------------------------------  

Resolutivo Tercero.- Es de autorizarse al Presidente y Síndico Municipal del Ayuntamiento 

Constitucional de Siltepec, Chiapas, para que una vez expedido el instrumento Jurídico de 

propiedad correspondiente, procedan a inscribirlo ante el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio del Distrito Judicial al que corresponda. --------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Cuarto.- El Honorable Ayuntamiento Municipal de Siltepec, Chiapas, deberá informar 

en su oportunidad al Honorable Congreso del Estado o a la Comisión Permanente en su caso, del 

uso que haga de la presente autorización. -------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Quinto.- La presente autorización no exime del fincamiento de responsabilidades que 

pueda realizar el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, por las  

irregularidades que cometa el Ayuntamiento de cuenta, que tengan relación con el presente 

asunto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Resolutivo Sexto.- Es de comunicarse la presente autorización al Ayuntamiento de referencia 

para los efectos legales conducentes. ------------------------------------------------------------------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad de votos los diputados presentes de la 

Comisión de Hacienda de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo celebrada en el Salón de Usos Múltiples del 

Honorable Congreso del Estado, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 18 días del mes de Mayo 

de 2011. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Al finalizar la lectura de los resolutivos, el Diputado Secretario expresó: “ESTA LEIDO EL 

DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado Presidente dijo: “ESTA A 

DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL 

MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador solicito el 

uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el 

Diputado Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE 

ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE 

ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese 

momento los legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen 

presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO… POR UNANIMIDAD… 

CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.--------------------------------- 

Seguidamente el Diputado presidente dijo: “HONORABLE ASAMBLEA… HEMOS RECIBIDO 

OFICIO SIGNADO POR EL INGENIERO LINDORO ARTURO ZÚÑIGA URBINA, PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE OCOSINGO, CHIAPAS, POR 

MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR UN TERRENO Y 

ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES 

RURALES Y  CAMPESINOS DE OCOSINGO, ASOCIACIÓN CIVIL Y  DE LA UNIÓN DE 

PRODUCTORES RURALES DEL TIANGUIS CAMPESINO DE OCOSINGO, SOCIEDAD 

COOPERATIVA.… POR LO QUE SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY 

DÍAZ SANTIAGO, DE LECTURA AL OFICIO DE CUENTA”.- Enseguida la legisladora dio 

cumplimiento a lo solicitado y al finalizar su lectura agregó: “ESTA LEÍDO EL OFICIO, DIPUTADO 

PRESIDENTE”.- Acto seguido el Diputado Presidente dijo: “TÚRNESE A LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN”.----------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado presidente dijo: “HONORABLE ASAMBLEA… HEMOS RECIBIDO 

OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO RUBÉN PEÑALOZA GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TAPACHULA, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA 

AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR UN TERRENO Y ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A 

FAVOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN… POR LO QUE SOLICITO AL DIPUTADO 
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SECRETARIO, JAVÍN GUZMÁN VILCHIS, DE LECTURA AL OFICIO DE CUENTA”.- Enseguida 

el legislador dio cumplimiento a lo solicitado y al finalizar su lectura agregó: “ESTA LEÍDO EL 

OFICIO, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Acto seguido el Diputado Presidente dijo: “TÚRNESE A LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN”.-------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado presidente dijo: “HONORABLE ASAMBLEA… HEMOS RECIBIDO 

OFICIO SIGNADO POR EL BIOLOGO ADELDAMAR SANTOS JUAREZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE COPAINALA, CHIAPAS, POR MEDIO 

DEL CUAL REMITE LA RENUNCIA DEL CONTADOR PUBLICO FRANCISCO ARIZAIN 

TOVILLA VÁZQUEZ, AL CARGO DE SINDICO MUNICIPAL… POR LO QUE SOLICITO A LA 

DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, DE LECTURA AL OFICIO DE 

CUENTA”.- Enseguida la legisladora dio cumplimiento a lo solicitado y al finalizar su lectura 

agregó: “ESTA LEÍDO EL OFICIO, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Acto seguido el Diputado 

Presidente dijo: “TÚRNESE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN”.-------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado presidente dijo: ASUNTOS GENERALES: “HONORABLE 

ASAMBLEA… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 122, DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL PODER LEGISLATIVO, SOLICITO A LOS COMPAÑEROS DIPUTADOS QUE DESEEN 

HACER USO DE LA PALABRA EN ASUNTOS GENERALES, INSCRÍBANSE 

PERSONALMENTE CON EL DIPUTADO SECRETARIO, JAVÍN GUZMÁN VILCHIS, A PARTIR 

DE ESTE MOMENTO”.- En ese momento el Diputado Secretario dio cumplimiento a lo solicitado 

y expresó: “NO SE INSCRIBIÓ NINGUN LEGISLADOR, DIPUTADO PRESIDENTE”.- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN DÉCIMA 

SEGUNDA DEL ARTÍCULO 20 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO 

CONGRESO, SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, SE 

SIRVA ANUNCIAR A LA HONORABLE ASAMBLEA EL ORDEN DEL DÍA DE LA PRÓXIMA 

SESIÓN”.- La legisladora dio cumplimiento a lo solicitado y expresó: “LOS ASUNTOS QUE SE 

TRATARAN EN LA PRÓXIMA SESIÓN  SON LOS SIGUIENTES:------------------------------------------- 

1.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-------------- 

2.- Y TODOS AQUELLOS ASUNTOS CON LOS QUE DÉ CUENTA LA SECRETARÍA. -------------- 

Al finalizar su lectura, la  Diputada Secretaria expresó: “ESTÁN DEBIDAMENTE ANUNCIADOS 

LOS ASUNTOS QUE SE TRATARAN EN LA PRÓXIMA SESIÓN, DIPUTADO PRESIDENTE”.- 

Finalmente el Diputado Presidente dijo: “NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE 

LEVANTA LA PRESENTE SESIÓN, AGRADECIÉNDOLES SU AMABLE ASISTENCIA Y 

CONVOCÁNDOLOS PARA LA PRÓXIMA SESIÓN  ORDINARIA  A CELEBRARSE EL DÍA 

JUEVES 26 DE MAYO DE 2011, A LAS  DOCE HORAS… SE CLAUSURA LA PRESENTE 

SESIÓN SIENDO LAS TRECE HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS”. (Toco el timbre).----------- 
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